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Ministerio de la Gobernación, pianta bajt. 
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S U  M A R !  O. •
Parte oScmi ' " ^

'Ministeno de Gracia y  Ju ŝticia 
Real decreto jubilando a D, Eduardo 

ChMud y Sola, Juez de pvvineT'a ins
tancia e instrucción del distrito del 
Congreso, de esta Corte,~Página i93v 

Otro nombrando Juez de primera ins^ 
tancia. e instrucción del distrito .del 
Congreso, de esta Covín, a Z). José 
Prendes Pdndo y Díaz La-oiada, Fü^ 
cal (le la Audiencia provincial de So-- 
riCL—Páginas 193 y 194.

Ministerio de la Gobernación 
Real decreto autorizmalo, por tiempjo 

limitado, el uso de imtaiaciones ra- 
(li Otele gráficas y radiotelefónicas de- 
cPccdas solamente a- estudios o C7isa- 
yos científicos.—Pdginn i 94,

J)í7̂ o nombrando Consejero del Real 
Consejo de Sanidad a D, Gregorio 
Marañón Posadülo, Docíor en Medí- 
chm.—Página 19 i.
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Real decreto disponiendo que los De* 

legados Regios de Enseñanza en Câ  
' nmdcis serán fiambrados a propuesta 

del Ministro de este Departamento,

P A R T E  O FICIA L’

'i

rRESIDENCíA DEL CONSEJO 
DE ilNISIRDS

■ ' - r  ■ : , , '■
.  ̂ , S. M. el rey Don Alfonso XIH

|q. D. g .), S. M. lá Reina Doña vioto- 
/  Ha Eugenia, S. A. R. el Prínciipe de

: Asturias e Infantes y demás perso-
' ñas de la Augusta Real Familia oon-
" jlitiúan sin novedad en su imporlan-

salud. - -

con la caiegoria y honores de Jefe 
súpcídor .de- Administración civil,—  
Páginas.PJí y -

'Otro, nombraniío Delegado Regio de 
Ensemtnta de' Santa Cmz de Teneri
fe a D» Benito Pérez Armas.—Fá* 
gina 105. - x

Giro Ídem id. id. de Las Palmas {Gran 
Üaiweóa)- a D,̂ . Juan McUmi y Alva* 
rado.—Página I9b.

Miáisterio de Hacienda
Real orden disponiendo que

distintas dependencias de este De- 
partcmiento se acaten, rigurosa y 
puntualmente, las instrucciones so
bre la confección, extensión y curso 
de Im fichas de traslado, — Pági
nas i95 y 190.

Mmisterio da Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Reales órdenes disponiendo se inelu- 
y<xn en la lista de opositores a las 
cdíedras de Patología médica y su 
Cíímca, fHívantcs en las Vniversida- 
dcs de Barcelona y VaUadoUd, a don 
Vicen-te GaiJe Ve los o y a D. José 
María Alejandro Diez Crespo,—Pá- 
fpna 19G.

Oí7*a resolviendo el expediente incoado 
a instancia da doña Felisa Pérez Gu- 
Uévrez. imBidente-en Mnrci-a, solici
tando se la reintegre al lugar que la 
eorrespoyide en el Escalafón.—Pá
gina i9ó

MÓIISTERIO 9E GRACIA ¥ JUSTICIA

I Ministorio de Abastecimieatos j
Réal orden disponiendo que, a partir 

de la fecha i7 del/corriente mes, 
quede en suspenso la prohibición de_ 
exportar el esparto en rama,—Pá^ 
gina$ 196 y 197.

Administración Central

r e a l e s : DEGHETOS’
De conformidad con lo prévcñido en 

los ariiiicuilos ^04 y ^ 9  de la le-y Pro- 
visionaL sobre organización, del Poder 
íudioial, 5

Yengo en jubilar a D. Eduardo Gha- 
liid y Sola, Juez de primera ins'tancia 
e iínslriicción del distrito del Gonigre-. 
S'O, de esta Gortc> con el haber que por 
cíasiücación le corresponda y los ho
nores de Presidento de Sala de Au
diencia torr Mor íai, " ' ̂  .c

G íuvgl\  y  J u st ic ia .—^Direocién genera 
dle PriBione^.—Rectificación del Rea 
decreto da 27 de Noviembre pasada-, 
referente a la Prisión de Palma de, 
Mallorca.—Pághm 197.

Ha c ie n d a ,-Dirección general de la Deur 
d'a y Clases pasivas. — Anunaiandd, 
haber sido declarada desierta la m-* 
hasta para la adquisición y amorVC- 
zación de Deuda perpetua al .4 pojy , 
100 interhr,^—Página 197» -

Señalamiento de pagos y entrega dé 
valores.—Página 197. :

Relación de las facturas de presentóU 
ción al cobro de créditos do Ültré-Í 
mar en tumo preferente, qUc han de 
satisfacerse por la Tesorería de estg 
Centro.—Página 198. í

I n st r u c c ió n  P ú blic a .— Subsecretaríali 
Amincíando haber sido nombrado^ 
úatedrático numerario de Derech^ 
internacional público y privado dé, 
la Facultad de Derecho de la Uni  ̂
versidad de Murcia D. Camilo Bar*, 
d a  Trelles,—Página 200.

Dado en Palacio a diez y siete de; 
Enero de mil novecientos Yointe.

El Miíiistró de Gracia y  Justicia»
P ablo d e  Ga d n ic a , ■

ALFONSO
■"-‘‘- / s A

'Acced iendo a lo solicitado pOr doñ ¡ 
José Prendes Pando y Díaz Laviad^ 
Fiscal de Ja Audíenoía provincial doi _ 
Soria, _ í

Vengo en nombrarlo ¡para la ' jfiiíwíf 
de Juez de primera instajncia ñ in»<; 
truccióii del d’isü’rto del Congreso, 
esta Corte, vaoaní» por Uibilaciáa dCl 
D. Eduardo Chalnct.
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Dado en Palaeia a diez y mete de 
Éniiro de ndl noveeientes veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia*

P ablo  d e  Ga r n ic a .

miSiraO BE U  GOBESSACiON

. EXPOSICION
' SEÑOR: Razones de índole hitGTii'a~ 
yiiefnail ajOOTOejainoin, idumiite iel tieaínpo 
dO' Ja paisadia guecraj la adopcidn éo 
medlidaa reistmitivas pairea autoirizaír el 
eKitafoileeiniiieínto de instalaeiones radio. 
leléê triieas dedliioadiás:- aJ estndlio, entsayo 
o ipa'ájcltiica dtei la iteleigrafía o- iteMonría 

' sin Iiillioís, diiiclánd'Oig.e en ctoaiiSietCíue'iiüi'a 
cHi Real dleiC!rre:tO' de 8 de FcRrero 
da 1917.
■' Tato'medidas lian snsrp'eiididb, liais- 

; lá Roiy, iaisi iiüidajLiva® de cuanto se 
' dtodJiean al estuddio die tan inteircisante 
i ciieTniCiaj como la nadiioiíeiagráñca en sus 
'/varios 'aspootos, pU'C¡3.to que nO' puieden 
f-experiímentalniíeníio comprobar las ano- 
■difilcíacioneisí y nuevae teoan'aiS) que fre- 
‘cueMeniente arpareicen en lia aplicacién 
id© i66tiGe ¡mioderncs proctediinicintois de 

,radi<>teiItecomunjiiCiaci;óíni. 
j Por eisita razón y para no coarlctr eil 
; •Mlbpe ejstudiiia de la: rtetferid'a ciieniGin, s© 
t e  caieíidó conveniente' redáctar el ad- 
juntoi Reail dlecricito con el fin ido auto- 

: dizar a qu,iénejsi neceísiiten, por tieoiiipo 
■ iiimiitaldlo, el alisto die insitailaicion'es ra,diOL 
: ítdleigráficaiSí ot racli'oteíe'fóniitcas d'edíica- 
\cliajs ¡solamicnte a iasiudiots o ensayos
'pientífiicioisi.

Jladlriid̂  13 de Epero d!a 1920.
■ ■: , SEÑOR: . ■ ' -

A L. H. P. die Y. M.,
JOAQUÍN: F e r n á n d e z  P r id u .

REAL DECxRETO 
■ A pi%pue.sia diel Mimisitro de la Go- 

JjerBiación,
Vengo en; dto'efer ío isíguientc: Las 

ánstatoiones radáioiteliegráñcais o radio- 
ílJcitet'ónicias, sieain tonismisíorajs y reicep- 
toaB o soilaBnenOe rciceptoras 'desLina- 
díais!: a u&oiS' citentíficoe, pueidlein dividirse 
en cjlases: .1A Inslalaciofneis perma- 
nentes, y 2.'̂  Instaklcianieis •ieniiporales.

Lfais •in'srt.aílaiciiiomes permanentes, ya 
isiean dedilcadííiis al testudiio o -a Auxilia- 
wm d̂  Obsiei'vaíorios imiGiteorolkiigiiCtGis o 
ú éuaiHp-iier otro objoto, m  'siujeiaprán a 
t e  prteĵ ripicíioiiias deJ Real decreto de 
6 ÚQ Febrero dio 1917.

tola:!íicioixes toxporato, o sean 
«iqnellaB giiie m  monteTi con el solo ob- 
3e¡k)t d© .praic(iifóiar aSgún eixsayo cientí- 
Bc’O o eistutdio cmliqulera de las ra
mas do' la radlmfelecomunieaeión, po-

irán concederse discretcionaliTieníe, pa- 
'‘a un, tiíempo^deiliGrmin'adiOy por el Mi
nistro d)e la Go;berñacdón, Sfujetándose 
a laisi siiiguieníéfS cioádiciones:

1.* Eli) soliiGii'tan'te. dieibierá aicomp-ai 
aar a ta instancia una Memoria exipM- 
cativa de l'^s experienicia,s y ensayos 
cpie ü âita de realizar, indiciando el lu
gar o lugares donde aquéilois liayan de 
veiufiicanse, con expresión gráfica, si es 
posiiblje, de. ilos eácrne.'nilos die aniteii-a, d!e 
transaniiSiión o dd reciepición y isu cate
goría o imiport-aneia.

2^ .IVíanifest'ará durante cuánto 
tiempo desea la ieoncclsión para Ips én- 
cayos y horas de cada d'ía en que p,rob
yecta e!fecíuarto.L \

3.̂  La -inétataidón: qu’ediará somieti- 
dia la la-'inspee-ción dei íundcnari-o deí 
Guíesdao die TeMgraíos/'que se.designe,; 
y en' -tedio momento bajo la insipexióii. 
d ^  J-C!Íe do Telégrafos d’e' la lotcalidad.

4A- Gomo • ■cadla coplceisiómi se liar'á 
por tiempo déitemiiiriado, -al finalizar 
éstie deberá.quedar absoilutaaneato des- 
moiTítadla la instalación, tanto de ante
na como de •■ap.aíi'’atos, dánidois-e cuenta 
dio ello a la Dlrecciión general de Co
rreos y Tol'égraifois.

5.* Eli dedlícar ta insitailación a otros 
usos quíO 2.08 de experimentación y es- 
tíudio iscrá motivo de la imposición al 
coiiccsionanio de una muita die 500 a 
2.G.00 pesetasij ademés de, la pérdida de 
aparato  y ¡antena, de los cu al es- sé in
cautará ¡eil GueriP'O dé Tcilégr.afOiS. -

6.® Berán de cuenta: d'ell' coniCiGsdo- 
na-rio o- propieitario de una Ins-t-alíación 
die CiStie género todos los ga.stOfS que 
oc.aiSiiioine la inspección o-ñcial y loisTra- 
bajo-s a  qu-e ésitta diere tugar, con arre- 
gllo- a ilo que se- determine por lia Di
rección. igeneral -de Gorre.o-s y Telégra- 
fo.s, y : ^

7.® Si algunej de kiS iTDstailaci'oneiS-
que’ se .concóidi-eran íuese para liaceii’

i experiencilas 'transmisioras, no jj^drán 
le e r s e  emisiones -de ningún géne,ra 
sÍBO a tas horas que lia piréicción ge- 
ncira)! de Górrcios y Tellógrafos autori-
c)0 y con longitud de onda que la mis
ma deil'crmiaié, a fin de no x>Grturhaa? 
los Siervicios ofiéiato- y públicos.

Dadlo ¡en PaUfacio â trece de Eneroí 
de miil Dovecieiito veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J oaquín F e r k á n p e z  P r id a

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar Conisejero del 

Reáí 'OoniSGijo de Sanidád  ̂ en la vacante 
prodfueida por fallecimiento de D. Lu
ciano Barajas, a D. Gregorio Maráfíóní 
Posadillo, poctor en Medicina, como 
comprendido 'en el artículo 4.®, apar

tado 5.«, letra (A), de la dnstruccáóni 
rcnerail dé Sanidad-, neformaick) por Mi 
Decreto de 11 de Mayo die 1916. : y

Dado en Palacio a trece de Enero do 
' mil novecientos veiniteu

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, x

OAQUÍN F e r n á n d e z  P r id a

:  W )

áilíilSIERiO DE INSTRUCCiOH i
PCBUffl X BELUS m

ESPOSÍGICN
: SEÑOR: La eiSUDCciail situaición die las
Islas Canarias determinó -la creación en :
las mi9ma.s de las'DelegacloneiS Reigiosi ^
de -enseñanza, a ñxi áe que sin -las* diila- 
edenes i-mpuestas p-or dificultades de !
comuntoc^n, pudieran exisatir en el ^
orden ,docente una constante actuación; 
adiminiisitrativa sin ncc-efíídad' de acudir 
a las Autor.idades académicas de lai 
Penínisula. - u'

La experiencia ha diemostnadó lais - 
veinJtajas -dle'l régimen de Detegacionee '. 
en el AriCihipié'-latgo canario, y ella acón. ! 
soja que la deisignación de quienes ha« 
van de die-sampeñarlas se haga con oai-i 
rácter de permanencia en el servicio,; 
muy conveniente para el mismo, cuk 
dandlo que los no.m-hramlentos réeaigaií 
en quienes, tanto por el tiempo que haw ' 
yan ejercido ya dliehas funciones como:, 
por su compeiteiiciia y celo en pro de : 
lo-s intereses euUuralés, ofrezcan lógi- . 
cas esp'eran-zatS do aciicrtO' en el desem-: ■ 
peño .del cargo. '

Fundadio en las anteriores considé-i 
raciones, -él -Ministro que suscribe -tie
ne tel honor d-e someit;er a la aprobaciónl ■ 
d'e V. M. él siguiente proyecto de Dew ; 
creto.

Aíadriid; 16 de Enexm de 1920. ^
BEÑOR:

A I.. R. P. dó V. M., ^
N atalio  R iv a s . .

REAL DECRETO
Coniformándorúe c-o-n Jas razones 

puesto  por et Ministro de Instrucció'ii' 
Pública y B¡ollas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: '
Aiitículo i.® Los P'éliegadíos Regioía 

€i(3' Enseñ¡an-za en Canarias serán nom-. 
bradiois a propuesta del M-iniístro d-ei 
Instrucciíin PúbMca y Bellas Artes, y; 
por Real decreto, con la categoría y; 
honores dé Jefe superior dé Admiinis-i 
tración civil. ó

. Artículo 2.0 Los nombramientos d^ 
Deiegadois Regios die Enseñanza en Oa-- 
narias se harán con carácte'r de ina-' 
movibUes y recaerán en personas dei, 
|)robad:a ce:mpeCe-ncia, que más tie.mp0 .
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lo liayan dieserapcilado o lo veiigaa 
dof̂ empeñaEído.

Ar.bícuiO' Lo& Delogadosi R-etgiô s 
do Er}>señansa do CaimFia‘5 ŝ dilo podTün 
»ei* sopara-dos de su oarg-o po-r causa 
liiisiidcadia y pírevio cspcdlenle, qu-o 
deberá sor dlic/ta-miiiado por cd Go»c- 
jo en plieoio de Insurueeión pübika.

A'UríiC'üilo 4.0 Qu/edáii dar-ogaid'as las 
dHi^poskiones qire m  opongan ail prc- 
sonde Decreto.

Dado en Pal ario a. diez, y seis de 
Enero *db mil novecientos^ veinte.

ALFONSO
El JMinistro de Jnstrtícción Pública 

y Bellas Artes,
PÍATALÍO R í VAS.

EEALEB DECRETOS.
En atención a tas circiinslanícias quo; 

^•iieuiTen en ¡O. Benito Pé'réz Air nía®,, 
y a porpu'0séa Rol MúEsiro de InslnicC 
ción Pública y Bellas Artes,

Ycngo eO noinibrarie Delegado Regio: 
•de Enseñanza d.e Santa Cruz de Tene
rife, con la categoría y 'honores de Jeíe 
superior do Adininístraolón civil.

‘ , Dado en PalaíCio a diez y seis de. 
Enero de ¡mil novecienitos veinte.

ALFONSO
El Ministro do Instrucción Pública 

y Bcllñ'3 Ai.rícs,
N atalio  R iv a s -

En atención a las circiinstancias que 
cencurrren en D. Juan Mellán y Alva- 
máo, y a propuesta del Ministro áe 
liiíStruieción Pública y Bellas Artes, 

■Ve'ngo e'n iiombraríe Delegado' Regio 
de Enseñanza de Las Painias (Gran 
€aiiari.a), con la categoría y honores 

ido Jefe superioir de Administre ion 
eiviil.

Dado en Palaieio a diez y seis de 
Enero de md noveci.eaitG8 veinte, •;

 ̂ALFONSO
E] Afinistio de Instrucción Pública 
, . y Bellas Artes,

N atalio R iv a s .

REAL DRDEN> '
Itoo. Sr,: Paira que la finalidiad laii,. 

^able a que oondla.ec la Real -ordeti de 
^ 4 de Marzo último-, do que m  dompte- 
.iUGtniüo cabal! Xa dSe 26 dfe Abriilú&i^ieíi- 
tev se cumpla, no- es 'bastanti© la 
'Eecición de Persionaíl dd íeste MinMerio 
âipliiqiie aiqueiia diisposición nn (mo

do in f1 c xiblc: preie iso'' es, adem ás; qu é 
por derpeiidenieia® ’iM Miniisterio se 
uíCateni rigurosa y las
iníSítiruce.ioHéíS!- sobre ©I parti-cular diicó 
badas, y que los funeionarlcB iodos uíiÍ4 
J itcen los precep tos' d¡e aquel la® Roatci 
Áxlbiiios disterc-taintcnite y . corno- único 
rncolio' de so iicdlar-y obtciicr sus tras
lados. V;i'8ne ob&ervaa'd'C‘Se cúreó' 
nas Dclegc.ciciveis nc> pre-slan la aten-: 
ción necas'aria al servicio.qué deíriva 
deil caimplimienio' de las instrucciones 
rciniitidas para la prácítuic.a- de los pre- 
CiCptOiS aliadidos; ‘CÓmO' las fichas man
dad-as conredciiomar por algunas Dele
gaciones tí i Rere n en tam año y cstr ac- 
liira diol modelo oíRial; cónio: no sé 
cuSitodiaii en sus Bcer otar las las geimc- 
ks, haHándos-e éstas en poder o^a dis- 
posición dio los inilcresad'cw: cómo no 
•se'üPvrmlven a la .•Beceii-óii. dr- Pemsonaf 
0011 olldO' rii quo conelíC ct vX-siiéitimiém 
io m% su casíoi cómo nn se revisan las 
que m  reimlte'n para, evitar- que; con- 
frecuenicia, vengan al MinisterBo fáll.asl 
de algún ncquisito; fírmai, 'selto®̂  a vc-t 
oes sin. ]temar o fírmar un,a de sus par-. 
te.s; Iie.cüios' -que' prueban; -que, a pe^ar. 
tíc ta .eonqulsita quCi p^ará -ct Tuncknm-v 
rio supone la ■dispeísidón citada eu or
den -a pcsfibilc; y ,f%eii m.ojorafiiii-cnio- dtei 
su situ'aiclón oRcial,' hay dtep-eiióieiiGia®- 
y hay íiinc-ionaTios que -apenas p-res»- 
ian aitcnci'ón al formulismo indispen-, 
sable at: -s-i-Sítema y anejo a tíkp’osúción 
de es-la nalurateza., si lia de ser o'flcaz 
aqiíól, con éiuyais tílejaciome® se compro- 
meflio el éxito de ia reforma, los inte-- 
rescs de los fu me i o mar ios corren riiesgo 
atribuíblc sólo* a las 'apumladás dssi-- 
d'iais, y so- liacie leiiner ta pO'Siibilidad' de 
Qiito haya fume.i-cniairlos >a quie-nes i-a 
noslailgia de un régiiúen de favor ca
duco y tíies'terrado-, en •beneilc.io' die í-o- 
tícs, tes obliga, ac-a,so ineonscieniteirnem' 
io, -a procurar 'ñtiiiza.rl-o aún, .tíiesobd- 
dlecienidío la Real ordlen de 14 de Mar
zo, que Iiacie innecesaria ¿a inteí^ven- 
ción de personas ajenas a estos cam
bios de destino, q/ae sólo al buen servU 
cío y a los interesados afecta.  En su 
vista,, y siendío imperiosa neicesklád 
para que un. tan iniiporlante camibio 
en Las prác?lioa® .®obo?e I-a materia ton
ga la dabiída eficacia, que a ello coad
yuven,, con verdadero ©spíritii die. Cuer
po, los fiinei'onarios todos,do este Mi- 
nisicrio, cada uno en s u  plano y me
dida,

S. M. -Gil Rey Cq. D. g.) se ha servido 
diiSponer lo- siguientiO, por lo que hace 
a la comfeíslón, extensiiki y curso tí>e 
las fichas dfe tirastado:
, í.o Los Jefes de. .dlependionfem cui- 
dairán .de que las fuehas sic ajusLen 
exactamente ál modiélo reímiGdíó ©a la 
oi-riGuJiair idte osa Subsecrotaria de 27 de 

: MíUW último, ‘

2 .« La Beeeióm dfe Feínsonaí dei^tvei., 
rá iniií i&adas -a la ofeinia dle orrgoaii 
as que difieran oeencialmenite d?e 

eho motífelo. ’ ;
6.0 Los Jefes (de dependencia cuiU 

darán die que a.1 cuâ -sar la® fichas sfei 
hallen extendidas en forma reglamen-i 
lar i a y con l os requisitos exigitítos pow 
dicha circular.. ;

4.0 La Seciéi/ón- ée Personíal dcvol^ 
verá a la Oficina de origen la que‘ ca< 
rezoa 'die atguno dfe aqufellos, inddeandkT, 
cuál sea, como ahora lo efectúa.

5.0 Lais íkhas' 'getiníeiLa® SRirán custo-». 
diatí'as, una vez devueltas por el Nego-í 
c^kdo Central de Persomal, por ©1 fim- 
oi-omario que diosigne el Jefe la De '̂ 
pendiencia, y caso dte tífesisti-miento M  
trasiktío, habrá 'de devolverse la ficha 
gemela con oficio-G-n que conste aquél, 
según La Gircu-lar aliidúda dispone, not 
peírmiticndio, en ningún caso, que 
chas fitCflras pueda devolverlas, el fun
cionario', intetesado;.

6.0 La Sefeciióii de Personal, si esta 
ocurriese,, propondrá que.vpor 
difeiicia probada, sé ■imponga coíreccióní 
dfe apembimienio al funcionario d-ai 
que -so trate.

7.® Ningún fimicionariiiO’ tpodrá ptedir. 
para su traslado más dfe tres provin-' 
ciCuSi, número ‘Suficie-me para que coni- 
veniienciia o díG®eo naturales y legíti
mos puedan expresarse, habiendo dfe 
emplear para cadía 'p-rovinfcia una ficha.

8.® La. Becición. dy Personal! cHev-olvê  
rá las que excetíaín do ese número, quiO/ 
habrán tífe ser precismienie la® neiiaitfe 
vas a provinieias quo tengan mayor, dlow 
manda*. • , . '

0.® El feaslado dio rasidenicia*, con o 
sin 'ascenso, ue un fiuic-ionario anula: 
toda petición hecha c-on apoyo d)e la 
Roa! oi'deii de i 4 de Marzo. La oficina 
respectiva dlevoilver-á all Negociado (ücn-' 
[ral tíieí P€ii\sonal' las fichas geimeLas, y 
éste retirará, doietde Riego, Im suyas- dfe:' 
los ficheros-.,

10. El funcioníario asctendidia siii 
cambiar- dfe' residenic-ia ha de reiproda- 
oir -SU ficha o íichas dfe traslaelio qufe 
teiigía cursaHifê s si -en ®u desieo
oQíi la nueva ■caitógOFía y clase, dfevol- 
viéndicse por i0'l Jefe de la dkqycndencia' 
al Nfegod-ado Oentral -de .Personal las . 
gemeRu.?* primitivas!, para que -se haga 
].a dlebidia sustitución,, aüuilandfe ésta» 
d-Gisde'luego-. .

IL Los trasiladosr acorda<iQ̂  eos' 
QpoyoMd/e peiticióri de *lo®, infere^adols no 
son reniinciabies por épio» en ningún 
caso. Si por razones fodierosas y aj«u 
ñas p «  .c<>roi)í eto fe dfel
bi'adiariíaiiíio, siirgid» ca t e te  c-ircuas- 
tó-Tieias y -memicato que feayaa hecho. 
prájctisSaraente .iÍm.p0SiiMo eJ opo,ptuw 
desisitimiento, ao oonv.iaieTa la acop-,; 
tac.iéa dte! traslado ¡oedid'O, el fuuc-o-'
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liaírao 16 hará pr&senítle al •dUe'l Per-
;>onal por (conáu-ato d<dl do la rospeiotívá 
^Hk^oindeticiia en oaorito lo más ooneiso 
ptOBihle, -aiportaadlo la«i privobais do que 
teltes oireunsitariic.i-as han concuirrido;

■ ínstanoiia que informada por aquél 'se
rá romit'id'a a m  destino. E:í Ne^ociadid 

. Conitral do Ptorsonal m-anifestará en el 
mismo iesicritO' las provine las a que en 
«tíqueilla fecha pue-d-a efectuarse el fras- 
liado, por no existir petieiones regla- 
' mentarías, y vuelita ia instancia a la 
‘Odrina 'die origen el interesado’ hará 
coesitar en lella, de su puño y detra, la 
.qiue predíera para eu destino, que' lo se
rá oonferida si no ha sido solieitadia 
len el entreitaiüto por otro funoionario 
'<?o-Ti mejor dereicliO'. ;,
' De Real orden lo digo a V. I. para 
■qu conocimiento y dehidos efeetos, Dios 
guardé a V. I. muclio-s año¿. Madrid:, 
jl3 dé Enero díe 1920.
% BÜGALIAi;

■
Señor Subsecred ârio dé osito Miníisíterío.

MISiSTERIO BE INSTRDCCIOK 
PBBUa Y BEUAS MIES

• ' REAIJCS OIlDENEíB ■' ' ""-
limo. Sr.: Vista la instanciiia suscrd- 
por D. Vieente GáLte Veloso, en eu- 

piliea de que se le ineluya en la lista 
¡dio opositores a ílas éátedriais de Pato- 
.’lo'gía médi!ca y m  cliínfica, vaiesjri'tesi en 
;'la0  Universldiadés de Barcelona y Va-.' 
j üadioílid', do La que fuá icxelaício por no 
Iteiíer el prom'lo. iextraordinairio: ,én él 
; gnaiClb dé Doclor en MiCídiicina, m  llevar 
idos laños iein eil eargo' dé^Auxiiliar ¡tom̂  
ipdral dé la Univcirisidiad áe Balaimaarcia; 
i • GiOTüSíid'erancDo- que -si bien nO' llee'ía el 
I ínterfesiaidlo en 'cil 'expresado cargo el 
:tiie>i]Tpio qué exige el arfioiilo 7.̂  dol- 
;Roa#l decreto dé 9 de Enero de 1919, es 
;dfo ealiirnar el qué -sirvió en la Uriivor- 
' îdadJ dé ‘Sálaananea en el c-argo de 
íÁiixiiliar Inticrino retribiiídio, puesto 
tque «umadíos éstos serA'io.iío-s, l'o’s do 
¡iÁíuxiliiar Interino y los die Aiixifiair 
ttompoirsil,/oxeieden déi tiempo do dos 
^iñcé mquimen para eoncicdér

dereciho dé to-nifar parco en oposl- 
tósohes a eátédras íanuncladais a tumo 
Po Auxüiares,  ̂ .
I S . M. el R e y  (q. p .  g .) se h á  síerviido 
.yfiiS'ponar que so acceda a lo ¡soílieitado 
-pioé é l  inifiorosiado, incluyénidoiltoi en la 

de los opositoires a las cétedlrais 
Pe Patología médica dio las Universl- 
dáiuíesi do Bar¡c<elíon.a* y ■Vialladoliid, in- 

én la Gaceta de Madrid do 9 dio 
•©ioiémbre corriente.
! Do Rieal o.rd'en lo digo a V. I. para su 
tíoh'oéimion^ y efectos, Dio^ guairde a

V. I. míuoho'3 años. Madrid, 27 dió DE 
oitembro do 1919.

RÍVAS.

Señor Bubsécretario de este Ministerio.

Ilimo. 'Sr;: Vista Ja instancia suscritá 
por el Auxiliar temporal dé la FacuE 
tad ¡de M eá lé ih a  dé ta Universiidiad; de 
VallaídoiMd', D, José María Alejandro 
piicz 'Crespo, en. solicitud de que se le 
incluya en im  lisias de oposiiores a 
las cátedras do Paioloigía médica y su 
cifnica, vaciantes m  las ünuversidaid'eís 
€|o Barcélona y ValladoiMd, dé las que 
fué excluido;

Cons'ldéraiido que el ánieresado jiis^ 
tifiioa iiallanse conipnerulido en la con
dición 2.* diel número 4.<> djel artículio 
í 5 dieil Reail' decreto dé' 30 de Abril día 
1915, puesto que si-epdo Auxiliar inteu 
niiio d/é ,l<a citada Universidiad diesíean- 
peñó duraniíe un curisto completo Ja’cá
tedra dié Fisiología liiiniana,

S. M. el R e y  (q. D. g.) m  ha -síervidé 
diisponer que se incluya ¡a-D. José Ma
ría  Aíllejandro Diez Graspo en las l'istaa 
do opOiSiLtores a las neífciUdas cá¡tedtras, 
íiii-̂ ortais en La G a c e t a  d e  M a d r id  dé 9 
dio lo!S coírri'énteS'.

Real oiidlcíi fo digo a V. í. para 
s;u ^^OGinajlieiiito y ef8ciio¡9. DiOiS guardé 
a V. I. nnuehos años. iMadnld, 27 de pi- 
ciieiribre dé 1919: -

 ̂ RIVAS.
Señor Subsécreiario de este Ministerio.

Ikno. S r.; En el expediénte de que 
Btí haicie mérito, la Comisión origaniza- 
diora del Eiŝ -calafón (general dé'l Magis-., 
tcrio ha emitido el siguiente dictamen: 

“ Vista la instancia de la Maestra sus- 
titiiída., residen'te en Murcia, doña Fe- 
l i ^  Pérez Gutiérrez, solicitando que se 
1C ^Integre al lugar dol Escalafón que 
lo ^resipondo con arreglo á la Bente'ii- 
cia de 9 do Abril de 1919;

Resuitaiido que dicha Maestra 
personó en el pleito y se sustfituyó du
rante ‘la siisíaaiciación del mismo con 
posterioridad al año 1917;

Visito el expediente de la interesada 
y la Legislación general del Escalafón;

GonidíSfcrando que dé no producúree 
ia sustitución, el puesto propio dé la 
rac'lamant-e sería al inmediato inferior 
al soñaladó en ta Real orden de 29 de 
vSeiptiombre líltimo a doña Eugenia 
Az-coaga, ascendida a 4.000 pesetas dio 
sueldo por virtud de la citada Senten
cia; I

ConsidcTando que si bien la  Condi
ción dé sustituida priva hoy a 'la reéix- 
rre-nte dle figurar con número en él Es-

éalafón y <üe los aiscensos en corrid'a dé 
escalas, no debe ser oibstáculo paraqua 
se reflejo él beneficio de 'la  Sentencia ; 
en la parte dé sueldo a disfrutar y en 
él fütiuro haber x>asivo,

La Goimisión oiplna que doña Felisa 
Pérez Gutiérreiz debe percibir él súel- 
do de 4.ÓOO pesetas mientí'as peirma- 
nezca fuera .ckü servicio activo die la 
Ensoñafiiza, con la m.iisma •antigüedad ‘ 
■económica -que sus idemás coimpañeras 
ya ascendidas.” '

Y conforináritícso S. M. el Rííy
(q. D. g.) con el proinsérto dictaíneñ, ha 
reisuelto como en .el imisnio se proponio.

De Reéi orden lo digo a V. I. para 
su coiiociiTiiento y demás cfocios. (Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, Í5 
de Enero 'de 1920.

RIVAS
Señor Bircclor general de Primera

"ensoñanzá, ' -■

iíNÍSra!® BE Abasíecbüebtos

REAL ORDEN NUMERO 184'
Exorno.. S r.: Visto el ínfoirmio quo, 

.como resultado de la ssisi'óin colebrtada 
en ei día dé hoy. ha formulado a éstc 
Ministerio lO.l Goinité <eiicargado d'cl 
abastecániexifi^ dé esparto, en él mer-';'" 
cadé naciional. confoirmo a do dispuésí-^. 
to en lais Reales órdlenes de este Mi
nisterio niimoros' 181 y 182, do fecha» 
12 y 14 dc’i coróciRte mes;

R'CSiü.iando que en e,l cttadio infor
me se consiigna haberse llegado a un 
acuerdo unánime Cintríe las répreiSeaita- 
oiones dé ilos P'roducitO'reis, y con/Siúmi- 
dosL'es, por virtud; del cual loíS (primer 
ros liabrán do satisfacer las .n!ecc.sida- 
dés que de dicha gramínea teinga la. 
industria nncionail y a los precios quo 
rijan en pii'aza, dentro dtel régimjcn'dé 
libre contratación, éstando encargado 
el Gem í té de velar constanléimeñte por 
el exacto cuimplimicinio de dichais con
diciones, por lio cual propone la dcro- 
gación diei ia prohibiciión de !exporta«' 
dicho producto; y , '

Gonsidorando que desde el moanentoi 
en que queda garantizado él aprovi
sionamiento de las induistria'a naciona
les, deihé cesar inmiedilatainrenLe la 
prohibición de 'cxporíar él (esparto ica 
rama, ya (que esta medida ee adoptó! 
con carácter circunstanciaill hasta tan- 
tíO qué :se aiscigiiraise dicho aprovimona- 
m lento, i

B. M. el R e y  (q. D. g .) ,  die conformi- 
daíd con lo propuesto por el Comité 
del qsparto, sie ha servido dispomeri 
que  ̂ a psirtdir de esta fecha, queda m' 
siispeai-so ia pro-h ibicíón dé «exportay
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M 'Ĉ p̂artíT ■en rama, ccmiíiignacíia en el 
iaipar.tádio die la íloaíl oi‘clteiri aúme- 
ro 173, de feehu 5 .did actual. ■

B)0 Real orrdien i]o djigo a V. E. paira 
6u cuiiocimieiruto y. efooloís courespon- 
-’dleftteSí Dios guarde a V. E. rauGhos 
tóo3. Bía'drld, 17 -(Ig Eiiero de lOSO. ■

TE HAN

' S'̂ ñor Mlni-rlro dle Hacdeiuta,'

ilfflSTBfil© M SIACIA !

n ñ E ü ü im i aEfiEñikL  w  
f^ES

Habléíifiose padecido u/i m íor mate
rial de ee.pKii en ia inserción del Real 
d-Cicrieto lio 27 do Noviembre pasada, 
iapi'ob’ando ias planliiias del personal 
¡cb las Prisiones,

Esta Dirección general ha dispuee- 
ilo se nectlíkiiie dieh en la re-
farente a la Prisión -de Palma de Ma- 
iiorca, cuya plantilla quedará redaoía- 
d'a^on ia i‘orm.a siguiente.:

í/ti Director de tercera o Subdirec
tor Jofe. ■ _ _ . _

Oa Subílirecior (a amortizar). .
• Hieío Odclalea .
. T«n. Médico. . . . . .  asi ^
Un Gapellán. ,; í . , . .
Un Maesíró. ' ' '   ̂ ‘
Una Coladora.

• • ^Madrid, 17 de Enero de 1920.—El 
Dlreotor general, J-as-é D. Gordovés.

MINISTERIO D g  HACIENDA

Madrid, 17 de Euera.de 1920.—El 
Director general, José dbl Moral,

m ^ E Ú O m f i  dEHE^Ai. M  LH DEli- 
■ M  ¥ €L m E B  PñBlVñS

La subasta Celebrada en. el día de hoy 
para la adqui-sición y amortización de 
Deuda perpetua al 4 p-or 100 interior 
ha sido declarada desierta por falta de
iioitadores. ........

.Lo que se anuncia al públipq para 
ím conocimiento^

Esta Dirección general ha dis
puesto que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la callo do 
Atocha, núm. 15, se verifiquen en 
la próxima semana y horas designa
das ai efecto, los pagos que a conti
nuación se indican y que se entre
guen los valores siguiéiites:

Díâ - 19, 20. 21, 22 V 23.
Pagos de créditos de Ultramar re

conocidos por los Ministerios de 
Guerra, Marina y esta Dirección 
general a los presentadores en Ma
drid, y por giro postal a los demás 
de facturas del turno preferente 
con. arreglo ai Boa! decreto de 28 
de Octubre de 1915, que se consignan 
en la relación que al final se inserta.

Entrega de hojas de cupones de 
1900 oorrespondientes a títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 
hasta el número 8.921.

Idem de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual renta, emi-̂  
sión de 31 do Julio de 1900, hasta 
el miruero 27.3,28.

Pago de carpetas de conversión 
de títulos de ia Deuda exterior con 
arreglo a la ley y Real decreto de 
17 de Mayo, 9" de Agosto de 1898 
y Real decreto de SO de Marzo de 
1913, hasta ei númera Ti.745 de la Di
rección y 34.689 del ílegistro de la 
x\gencia de París.

"Entrega de hojas de capones de 
la Deuda interior al 4 por 100, emi
sión. de títulos de 1917, .facturas pre
sentadas y corrientes,

Pago de títulos de ia Deuda exte
rior presentados para ía agrega
ción de 'SUS respectivas hojas de 
cupones con arreglo a la Real or
den de 18 de Agosto de 1898, hasta 
ei número 3.045,

ídem de residuos procedentes de 
las Deudas coloniales y amortisa- 
hle al 4 por 100 con arreglo a la 
Ley de 27 de Marzo do 1900, hasta 
el número 8,417.

Idem do conversión do residuos 
de la Deuda ai 4 por 100 interior, 
hasta el número 1.038,

Ganjo de carpetas provisionales 
por sus títulos deflnitiyos con arre«

glo a la Real orden de 14 de Ô lu-̂
hre de 1901, hasta el número ll.i4'0i 
. Idem de fd, id. de la emisión da 
1917 por sus títulos definitivos,
hasta el número 3.685.

Idem de títulos de ia Deuda ai»or-
tizable al 4 por 100 por otros de %inl 
renta con cupón del 41 ai 80, hasta el 
número 1.107,

Entrega de títulos del 4 por 100. ' 
emisión de 1900, procedentes d® 
conversión de otros de igual renta 
de las emisiones de 1892, 1898 y¡ 
1899, facturas presentadas y oo- 
rrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deu-i 
da amortizable al 4 por 100 para 
su canje por otros definitivos de la 
misma denta, hasta «el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 
4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio da 1900, por conversión de 
otros de igual renta con arreglo a 
la Pieal orden de 14 de Octubre dq 
1901, hasta el número 3.689. " j.

Inscripciones presentadas eíí esi* 
ta Dirección para su canje y com-̂  
prendidas hasta el número 17.478.

Reembolso de acciones de obra» 
públicas y barreteras de 20, 34 y 
55 millones de reales, facturas pre
sentadas, y corrientes no incursoa en 
présóripción. ..

Pago de intereses de inscripcio
nes del semestre de Julio de iM 3 
y anterioras, no incursos eñ pres-  ̂
cripeión.

Idem de intereses de carpetas de 
toda clase de deudas del seraesire. 
de Julio de 1883 y anteriores a Ju
lio de 1874, reembolso do títulos 
del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y 
corrientes, no incursos en presorip-í; 
ción.

Las facturas existentes en Gája 
por conversión del 3 y 4 por 100 in
terior y exterior, no iúcursos en prca-, 
cripeión, ('•

Entrega do valores depositado® 
en arca de tres llaves, próoodente® 
de conversiones, creaciones, renovacio-1 
nos y canjes.

Nota.—Los apoderados qué cfisí 
bren créditos de Ultramar deben 
presentar las fes de vida de los po-̂  
derdantes on el Negociado de Asu^foé 
de Ultramar, en la forma que previiis 
la Real orden tío 11 de Abril rfe 1943. ' 

Madn4 de Ením® dé 
DkopU^ {jetícrai, S(m  Itel '
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!RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro ep el turno preferente que han de satis» 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

KÚUESO DE l*

Direcci6bk Dcicgacióa.

9.037 202
9.038 203

10.483 ^ ; 63
17.043 195
17.265 455
24.534 1 .020
26.968 ISO
29.231 521
29.717 861
30.974 366
33.158 758

,37.203 705
37.825 580
39.332 434
41.002  ̂ 1.701
41.024 1.108
41.127 1.069
41.551 1.085
41.876 1.833
41.897 865
41.932 281

.41.963. 2.734
42,008 1.090
42 J o 2 , i 2.743 

72842,103
42.130 1.764
42.820 1.810
42.816 1836
42.,S59 732
43.016 954
43.031 973
43.032 979
4-3.033 980
43.034 981
43.033 ; 982;
43.036 i 983
43.037 984

. 43.038 ; 1-360
43.039 1.361
43.040 : 1.362
43.042 1.361
43.043 1.365
43.044 1.366
43.045 1.357
43.046 1.368
43.047 1.103

- 43.048 1.044
43.049 1.045
43.050 1.04643.051 »
43.052
43.053 »
43.054 1.047
43.055 1.048
43.056 1.049
43.057 1.050
43.058 1.051
43.059 1.052
43.060 1.053
43.061 637 Ms
43.062 638 bis
43.063 639
13 064 989
a .065 990
13.066 691

ÍROVINCIA NGMBRiíS 1 APSivLIDOS Dfí I,OS INTERESADOS

lBaleares
Idiéim ..... ........................
PoMevecte
Guipúzcoa  ..... *......Grana-da
Seviiia ................
GuaKialajara .
Castellón áe la Plana...
iíuelA^a ....—  ........
Zamora
Lugo ........... ..........
Baleares .......................

-Orense ...... ........ .
Guipúzcoa ..... ..............

'Valencia  ...........
Alicanie.....^..................
Hueiva  ..................
Cádiz .... ........ ...............
Sevilla  .......
Salamanca  ...........
Poníoveclra ..........*.
Barcelona
•CMiz
Barcelona.................. .Santander  .......
Valencia .......................
Idem  ..............
Idem .............................
Santander ..............
Castellón do la Plana...
Gerona  ..........
Idem  ...... ................
ídem  ............... .
Idem .................... ..
Idem ..............  — • ••••
Idem... -
Idem .........................

1 Granada  .........
1 Idem..  ........
Idem, 
ídem....
Idem....
Id»em.... 
ídem..., 
ídem....
Hueiva 
Huesca 
Idem....
Idem....
Madrid 
Idom....
Idem....
Huesca 
Idem.,.<
Idora...»
Idem...»
Idem...»
Idem...,
Idem...,
Jaén ....
Idem.... 
ídem...,
Lugo ..
Idem....
Idem....

O. Miguel Coll Col!...............
M íguel Colí CoIL. . . ______. . . .
José Alonso Cao...    __ ___
José Garafe Aíbizo . . . . ,  . . . . . . .
José Zarco Dufxserón.. . . . . . . . . .
.1 aan Criaáo Múooz.. . . ------ --
Fulgencio Culebras Cuesta... . . .
Matías Uso Gil. .
Mx̂ niíol Mora Gamonoso. . . . . . . .
ToiiiáxS Yáfiez Barrios... . . . . . . .
Juan Eodrjguoz Lójiez. .........
Juan Cano Llomfsarf   .......
Manuel Fernández Gulln..... ¿.
Juan Expósito..........................
José Roig Ventó......................
Francisco Castell Soler . . . .
Arntonlo Rosado Alcántara.. . . .
José Méndez Arteaga _
Manuel Reyes López .
Cipriano Benítez Rodríguez... .
Oáuüido Loa Fariñas. .
José Ccrnuda del Barrio.. . . . . .
José Santamaría Sánchez. . . . . . .
Juan Llanas Casamitjama....:.
Antolín Vi adero Martínez. . . . . .
Ricardo Cluisf P1 .
José Roig Martí .
Ramón Sanclio Vidaí ........ .
Jüan González Escalante .
Maiuieí Fabregaí Estove.. . . . . .
José Aiiglada Demiguel  .
Miguel Martes Navarro . . . . . . . .
Pedro Revira Casas... . 
Jerónimo Martín Font.. . . . . . . .
Juan Canaleta Roca.  ..... .
Juan Vidal Molina.. . . . . . . . . . . .
Miguel Riera Arques................
Antonio líernáiidez Herrera,...
Francisco Moles Vacas .....
Cayetano de la Torre Viedma...
Juan Sánchez Romero... . . . ----
Manuel Rodríguez Arroyo........
Juan Garrido Ruiz .
Miguel Maldonado Díaz . . . . . . .
Juan Lorento Lujara   ............
Eustaquio Vázquez Fernández. 
Francisco Gayán Fiana . . . . . . . .
Celestino^Cerezucla Carrera .. .  
Ramón Rergna Ortlz..
Vicente Aznar Ferrer . . . . . . . . .
Saturnino Ruiz Martínez . . . . . .
Saturnino Ruiz Martínez.. . . . . .
Antonio Vidal Espurt..  ..........
Podro Gavin Forncr    .
Francisco Bayona Marco . . . . . .
Miguel Martínez Antoni............
Joaquín Antoni Río. . . . . . . . . . .
Antonio Ferror Tedo    .
Isidro I.ópez Salamero.............
José Pérez Ruano ... . . . . . . . . .
Salvador Criado xMoya. ..........
Andrés Liébanas Exj)csito.. . . .
Manuel Vila Talarcos i . . . . . . . .
Manuel Vila lálarcos . . . . . . . . .
Manuel Meiián Meilán. . . . . . . . .

IMPORTB/

Peutos, f

362.00 
HO.Oa ' 
()7d,20 ;
527.25 '
223.00 : 

1,045.15 '
iS3,oa
14175
212,7 5 :
336.75
595.75 
2  i 0 ,00  
2Í0.75 
¿18 50
191.50
209.75
121.75
383.75 
307,90 
616,85 
1( 0,00
55.00 

3J3,75 
318,95
41,05 

2 <3,00
70.00
80.50
66.00 

>592,00
370.50
620.75
146.50
32.00 
38,10

130.75 
378,00̂
80,85

109.00
193.25
61.50 
62,00

130.75
530.25
453.25 
9i;oo

139,38
356.75
94.00

174.00
232.00
192.50
199.25
465.00 

, 225,75
1 3 3 .7 5
90.00

126.75
65.00 
11,15

210.00
278.50
178.50
17.00
92.00
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43,067 992
43 063 993
43.069 994
43.070 995
43.071 996
43.072 997
43.073 998
43.074 999
43.075 461
43.075 462
43.077 723
43.078 724
43 080 726
43,081 727
43.082 723
43.083 729
43.084 ' 730
43.085 í. 867
43.086 1.863
43.087 1.869
43.088 1.870
43.089 1.871
43.090 1,872
43.091 1.873
43.052 1.874
43;093 1.875
43.095 1.877
43.096 1.878
43.097 1.879
43.098 . 1.8E0
43.099 1 . 8 H
43.100 1.882
43.101 . - . . >>■...
43.102 »
43.103 1.883
43-104 1.884
43.105 1.885
<13.106 1.83G
43.107 1.887
43.108 , L 8 S8
13.109 1.889
13.110 , 1.890
43..UÍ 1.89!
4.). 112 1.092
43.114 835
43.11,5 836
4 b 116 837
43. P 7 838
43.118 672
4 L H 9 1.517
43 120 1.518
43.121 312
4 0  : 2 2 _  313
4v: ,28 / 314,
,43..í2I . 315
43.125 756 •
43.126 . - .- .757 ,
43 ,,127 ^ b . .758,-
43.3 2S 759
43-. L  9 76í3
43P30. 761
43.1 1 762
,43,.. 132 . •. 763
4 3 ,3 1 764
43Aó4 742
4 3 . ;35 745
43.136 ' 746
43.137 2.788
43.138 2,789
43.139 2.790
43.140 2.791
43.141 2.792
43.142 2.793
43.143 2,794
43.144 2.795
43.145 . 2.796
43,146 2.797

Delegación-

Lu^o ..................... ......
Idem.............. ........
Idem...................... ......V,
Idem...............................
Idem .......... ................. .
Idem  ............................
Idem...........................
Idem............ ..................
Falencia ........................
Idem  ....................... .
Orense ^ •
Id-em  ......... ..
Idem ......... .................. .
Idem ...........................
ídem ............. ........ ..
íd-em  ..... ........... .
ídem .............
vSevilia  ............ .
Idem......................... .
Idem............................. .
ídem.. ........
Idem.  ........
Idem   ........
Idem............ .................
Idem.......... ...............i
Idem... ............
ídem  ..................
Idem ..,. .
ídem............. ................
Idem ......—...................
ídem....
Idem.......
Madrid ..........................
Idem..  ............. .
.Sevilla ...................... .
Idem........................... .
ídem................ ...........
ídem ....  ........
Idem  ..... .
Idem....  ......... ..
ídem .
Idem ........
Idem .........
íd-om...........
Vizeaya ....
ídem .....
'ídem...........
ídem ....
Cuenca ......
Murcia .....

Ildem ..,......
A la va.... c...
Idem,..........
Idem...........
Idem .........
León. ........
Idenv..,

Idem .........
ídem ...:.....
Idem .
Idem .
Id-c?n.........
ídem .........
Santander . 
ídem .........
ídem ..------
Barcelona...
Idem .........
Idem, .
ídem .
Idem....*...-.
ídem...........
Idem...........
Idem.........
Idem.........
ídem .

— 1

yROVINCIA S50MBRES y  AFmLIDOS D$5 tO S  INTENSADOS

D. Julio Díaz Cr uz. .  
Manuel Armesto Grociro.
Josó Becerra v ázquéz.. ........... .
Eaniiro Rodríguez Fernández..     .................  •..
Rodrigo Iglesias Incógnito. ^ . . . . . .
Jesús Qiiiroga López.......
Ramón Balneiro Gabañi ...................................... ..
Ángel Carbalio Ríos., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • - . . . . . v.
Jos'ó Garcíá AIvarado. ....... ......................
Y italiano Herrero Canduela  .......
Názimo Soto García. .......... •.
Manuel Moreda Pérez  ....................    ►
ísauro Fornáadez Pensada.  ...................
Elíseo Bernárdez Núfiez ........
Rogelio Me sqiiera Pereira        • .. ♦
P>anclsco García Ferreiro. .........
Pedro Pérez Arias .
Manuel Viilarln PvOgiiies.,    .* . *
Timoteo Gallego Navarro.. . . . . . . . . - . . . . . . . .  • . * . •
Aiitouío Reyes Can 1 1 1 o .   .......... . •... -. • ■ •
León María E x p ó s i t o . . b-*. v . . . . . . . . . . . . .  ■
José Moren o, Martínez, . ,. . ., . .
José Ruda Ortega..,. .. - . .. . . : . ; .
Francisco Fernández Gallano. ^. ,v. .. • ^ . .N.. .  •..
Mígiiei Ajala'Blanco.,   .......   •
José Muñoz Rojas.., v-, .O •
José Castaño León    . Rv . ...
Jesús Tronc'oso .
Lázaro Herrero A^elázqiiez. . . .  . . . . .
Juan Romero Barbero.        ........
AD-toíiioJíaríos-Muñoz. . .  
Juan Delgado M ú ü e z , ó ,  . . .  
Manuel Martínez M a r t í n e z ó . , . ■ - *
Carlos Pérez Pérez ..........  r •
MaBuel Eoiclán Vargas., w _ -
José Sánclicz Martínez.
Matías Hiriojosa Colebero.   ............. ^,. - • .. . >....
Francisco Perrero Luna.     . . . .  . . .
Abtonio Bersabé Gálvez      * ..
Salvador Pérez Pino.,
Juan Rojas García . . , .  . . . , . .  • é
Antonio Díaz Gómez. *.,. - .. • * •
Juan Llano Martínez    ------    ̂          •
FTancisco Rodríguez Jiménez   * .........
Lucio Gutiérrez Gil   ................... .............
Julián Moreno García.............. ...................
Justo Vlzcargüenga Iza.................... ........................
Miguel Prieto Tejedor.. . .  ,.... ............. ...................
Secundino Gorizáiez Martínez . , . .
Domingo Areas García. . . . . .  . . .  • * •
Geledonio Ajala Abenza.  .......................................
Esteban Sáenz de ürturi y Arana . . . . . . . . . . . . . . .
José Larrecbi Ortas . . . . . .  *
Alvaro liisagurbe y Díaz de Otaru.., , . . . .  •. ̂ .. •. • * •
Silvestre Barrén Feimándcz.. . . .  ----- -
Cándido Gueto Castro  .. •
José Perrero González   ----- -- •. •. * •' * •  ̂• • •'
Manuel Aparicio Martínez,. *
Emilio Herrero Barriales............ .............. .
Santos Diirández Pérez . . . . . ------ - . . . . . . . . . . . . .  • • •
José Nicolás Carrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^‘ * • • •
Ceferino Martín López.. . . . . . . . . . . . . . .  v.................
Eulogio Tejeriná Mareos. ....... .
Luis Hoyo Hernando,. — ..... .................................
Enrique Villanuéva Sánchez.   ..............................
Juan Bolado Muñoz.....  —   .................... .
Plácido Serena Ccballos.. — ........  —  - • • •
Juan Torres Bebat.. . . . ......      •
Fructuoso Corral Ibáfiez........................*.' • • > • • • • •«
Juan Yaldenón Oliveros.  ......................................
Ramón Palaii Dalmau.  .......................
Lucas Domenech Grao.   — .. • • —  . . . . . . . .
JoséMlláVentura    ó —  ..
Manuel Bailús Gobern  ..............................
Mateo Ramón Pitarch —
Emilio López Pérez . . .  —  ....... ............................
Bienvenido Rolg Muslcrri.  ......... •

413.00 I 
304 25
331.75
317.00
384.75
360.00
431.75
58.00

427.25 
38,Oj

248.00
29.50

395.25 ^
113.00 
409,90
102.75 
19I,7C
100.50
93.00

128.00
665.60
61.50
35.75 : 

355,55
82.00

142.75
183.00
73.50 
83,25

152.00
93.50 

172,15
184.05
59.75 

157,75:
31.00

440.00 
281,10
200.25
117.00
77.00
77.00

121.60
132.25
360.25
355.50
62.00
93.00
92.00
42.00 

342,35 
283,40
53.00
60.00 
25,00

170.00 
410,45
552.00
117.30 
567,96
435.00 

1.038,75 ^
2 3 &,Ú0 : 

í
124.00 ; 

7,00 »
21.75
59.30 

y 121,50
4 8 6 ^  \ 
66,7SV 

205JBÚ 
16^5  

2 7 7 ^  
105,OÍ 
225,6(1
258.06



1

SGO 18 Eíteró 1920 Gaceta cíe Madrící.-Kuítf.
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pireccióá.

43.147
43,143
43.149
43.150 
43.?51
43.152
43.153
43.154 
43.Í55
43.155
43.157
43.158
43.159
43.160 
-13.161
43.162
43.163
43.166
43.167
43.168
43.169
43.170
43.171
43.172
43.174
4 3 .175
43.176
43.177
43.178
43.179
43.180
43.181
43.182
43.183
43.184
43.185
43.186
43.189
43.190
43.191
43.192
43.195
43.196
43.198
43.199
43.200 

. 43.202
43.203
43.204 

 ̂43.205
43.206 

143.207 
: 43.208
43.209
43.210
43.211
43.213
43.214

Deícffacíótt.

2.798
2.799
2.800 
2.801

»

2.802
2.803
2.804
2.805
2.806 
2.807 
2.803
2.809
2.810 
2.811
2.814
2.815

590
591 

r.283 
1.284 
1.286

»
m
878
879
880 
881
 ̂882
883
884 

 ̂ 885
886
889
890
891 

1.282
1.289
1.290 

545
964
965 
967 
503 
507

1.522
1.523
1.524
1.525
1.526
1.527
1.528

840
841

PROVIÍÍCIA V «OM3RI53 Y  APS;i,UD03 DE EOS INTERESADOS

Barcelona....,.........
Idem...... ......
Idem  ...... ............. .

.................
Madrid  ......................
Idem.... ........
I d e m . . , . . ......... .
Bar<>elpna. ...,. . .............r

...........
Idem ...,....,,... .........
Ídem  .......
ídem ...,....,...,,.,.........
ídem ...,,.......... .
Idem ..,,,,........,.........
ídem. .
Idem.  ........
ídem .,.,,.,............
I d e m . . . , . . . M * . * —
Idem.,,,.....,,,,,
Avila  .....
Idem.
Gácerea ...... ............ .
í d e m . . . . V  •••••* *••ídem.,.^.,,.,^.,...............
Madrid.... .̂,,,,........ .
Idorjp.. ...........
Idem   ...... .
Baleares  .........
Idem...,,....."..,,.,.........
Xdern..,,..,,,..................
Idtem., ...... ....... .
Idem...  ......... .
íd em ...,....,..,........
Idem .....................
Ideni............... ..............
Idem..................
Idem
ldem ,...c.,.,.,,..... .
Idem ..........................
Ideirn ................... .
Cáceres  ............. .
ídem  ...........
Idem...,..........................
Ciudad Real .............
Oastellón de la Plana.,,
Idem ......,,, ...............
Id em ........................
Guiprizcoa, ..... .......
Idem.,...».,,
Murcia  ..... .......
ídem ,,.,,.,,,.,,..... .
Idem.
ídem ...........
ídem................. .
Idem .........
Idem 
Vizcaya 
Idem...,

o. Miguel AltaMsB 11].. . . ...........
Francisco Pascual Salas.........
José Galobardes Cortina........
Celestino Oórriz Aguirán.......
Félix Conde Ramos.  ...........
Cándido García Boye.  __ ___
Bíateo Gil Gallego. .......... ...
José Castellef Bruñes............ .
Segundo Sobrino Fernáiidaz..
Enrique Matosos Yillar . ........
Gregorio Amat Arenas   _
Federico Vidal Roda .......
Eusebio Bosch Sáncliez..........
Juan Valdenén Oliveras........
José Arcaron Creus.................
Marcos Rom Gras...................
Francisco Priafiol Frat . . . . . . .
Vicente Briquets Maimó____
José Ferrer Carlos. ___ . . . . . .
Domingo Sánchez Agudo -
Cayetano Martín Arribas.......
Eugenio Palacios Martín------
Venancio Mandado Mediante..
Juan Villa BJázquez............ ..
Joaquín Lahoz Ibarrondo.......
Jacinto Rodríguez Díaz..........
Manuel Campos Gil  ------
Jaime Monserrut Grinalt,.. . . .  
Bartolomé Cora pan j  Riiitort. .
Miguel Colón Salvad .......
Jaime Marti Fiza.   ...............
Bartolomé Bibiioni Térras a.
Miguel CaiTÍó Sancho........
Antonio Rolg Roig .    .........
Miguel Garau: Berra. . . . . . . . .
Antonio Colomar ílusca. —  
Bartolomé Cantallops Pons.,
Juan Su red a Cantó...............
Miguel Pascual Gelabert.....
Mateo Mir Moré..................
Andrés Blázqiiez Correyoro.. 
Abdóii Guillermo Chiscano..
José Bermejo Alpueiite.........
Justo Busto í Uméncz............
Miguel Solma Gap de vi l a . . . .  
Miguel Solrna Capdevüa.., . ,  
José Vidal Barras.. . . . . . . . . . .
Cirilo Ir usía Aldarosa .
Miguel GoñiOarayalde.. . . . .
Adolfo Caballero Marün.. ...
José Yiilaiba Rojas............. .
Manuel Cabaílero Gómez......
Enrique Antolinos Pérez......
José Romero Romero .
Francisco Roca Reyes,. . . . . .
Pedro García Sánchez... . . . . .
Daniel Martínez Sote............
Juan Ca>stresana Gómez.... ..

IMPORTli

y ,  Blad̂ rid, 16 de Enoro de i9’20,—El Director general, José del Moi'ul.

122-00
SSfii)

18X25
73.00
58.75

128.00
151.25
99.00
71.00

334.25
532.00
301.75
360.75
41.00

420.00
327.00 
Í47,00
151.50
86.75
99.00
32.00
84.00
62.75

252.95
166.00
155.25
524.75 
72,85

161.25 
337,30
132.75
285.75 
173, O
295.50 
160,00 
113,45
87,25

271.50
113.25
151.25
199.50
425.00
21.00

514.95
344.25 

8,00
607,80
35.00
15.00

123.00 
83,CO
31.00
71.50
59.50

491.25 
24,00

395,40
160.25

- f :

í
t

r

IISISTEEI9 iS  IHSfSOCCISüISBUSA 
f iS iU S á l I E S

S U B S E O R E T A B I  A
(En. viHivd de topesiíCión y proptiéSifa 

Itel 5nríiíbunaii caliifiica l̂'or; 
i M. cil Rey (q. D, g.) ha reaielto

nemibrar a D. Gamño Barcia Trelles 
CaXedirático numerario de Derecho In- 
tornácidnal tpúbiico y privado de la 
Facultad de Dericolio de la UniveriS'i;- 
dad de Mivricia. con el sueldo anual do 
6*000 pesetas, cpie ipercibirá con cargo 
a los bienes p r̂opioo.do la mencionaida 
ühiverskiad' y demás ventajas de la 
ley.

De Real orden ¡comlunleacte por 
señoi' Ministro lo digo a V. S par'a su‘ 
eonoeimiento y efectos. Dio-s guarde 
a V, S. muchos años, Madrid, 12 d*e 
Enero -de 1920; — El Subsecretario '̂ 
‘Gascón Marín.
Sefior Ordenador de pagos por obli-í  ̂

gacioniCiS de este Ministerio., /
I

MADRID,-r-Imprenta “Gráfica Exc.elsipr”, Paseo de S. yicente, 2S, Tel, ^.37%


